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El presente modelo de utilidad ae refiere  a 
ana disposición para separar y lim itar cámaras adyacentes da 
on oonjonto hlnohable, aplioable a los compartimientos que for­
man un oonjonto destinado a ser llenado con aire a presión para 
formar, por ejemplo, on colchón o elemento análogo.

Gomo es sabido, las disposiciones existentes 
destinadas al fin  indicado, consisten en formar ta les  compar­
timientos o tobos por pagamento directo de los tejidos qne for­
man la o abierta o coerpo del oonjonto, lo casi naturalmente 
tiene el grave inconveniente de qne fácilmente se presentan in­
terropo iones del pegado, con lo qoe se pierden las ventajas de 
la  oompartimentaoión otilizada.

En la  disposición qoe se reivlndioa, la  anión 
entre e l tejido soperior e inferior del oonjonto, se realiza 
mediante tabiques, pudiéramos decir, vertebras de lona, qoe se 
unen a ambos tejidos soperior e in ferio r, constituyendo una 
pieza intermedia entre ellos a todo lo largo de la  limitación 
de cada ono de los compartimientos qoe dan logar al acolchado 
deseado.

Reas piezas de lona están formadas por dos tires  
reotangolares, divididas longitodlnalmente en tres partea del 
mismo ancho; las del centro qoe coinolden por sos bordes para 
oonatitair on doble tabique, y les de mío y otro lado, pegadas 
al engomado in terio r del tejido sopericre in ferio r, de forma
qoe la  sección de esas piezas de anión constituyen oomo dos "Y* 
opuestas y unidas por sos partea inferiores.

Por lo qoe se refiere  a la  limitación del con-
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junto, está oerrado por vulcanizado de los bordes de los bor­
das Interiores da loa tejidos inferior y superior, previa la  
interposición entre ellos de una t i r a  de refuerzo, y asegurada 
la  unión del conjunto así formado por remaches metálicos, y 
Una t i r a  de lona pagada interiormente cubriendo la  junta.

Dentro de las reivindicaciones que se esta­
blecen, la  disposición indioada puede aplicarse a colchones o 
análogo de las formas, tamaños y materiales que ae desee, sin 
que las variaciones que así se introduzcan, como las que se
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puedan hacer en detalles de presentación u organización, de 
las piezas características citadas, afeoten a la  eaenoialidad 
reivindicada, por lo que las aplicaciones que se hagan con 
oualquiera de esas modificaciones, no serán sino variantes 
igualmente comprendidas y protegidas por e l  presente reg istro .

En esta idea, las adjuntas figuras correspon­
den únicamente a una forma da ejecución, sin  carácter alguno 
lim itativo, que se presenta a títu lo  de ejemplo de realización, 
para oonoretar ouanto se dice en esta  memoria descriptiva.

La fig . 1 presenta la  sección transversal de 
cuatro compartimientos sucesivos, separadas y limitadas de 
acuerdo con lo que se reivindica.

La fig . 8 muestra la  proyección esquemática 
en planta de la  disposición a que ae refiere la  figura ante­
r io r .

La fig . S corresponde a la  secoión transver­
sal de la  parte que lim ita a un lado e l ultimo de tales com­
partimientos.
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La f ig . 4, en proyección en píente, indica 
la  disposición de una esquina del limita del conjunto.

La fig . 6 es ana representación análoga a la  
f ig . 1, cuando e l conjunto no está  lleno de aire más que par- ¡ 

c talmente.
Con referanoia a tales figuras y a loa núme­

ros que sobre e llas  designan laa partes y detalles da los e le ­
mentos representados, que interesan a los fines de esta memo­
r ia , la  descripción de los miemos es como sigue:

NI tejido engomado superior 3 y e l inferior 
8, -van unidos a lo largo de laa direcciones en que interese 
formar los compartimientos que determinen e l acolchado, por 
las plazas 1 de lona, da sección en dobla "Y" como se ha dicho, 
que tienen una parte central limitada por los pespunteados pa­
ralelos 4, y que a uno y otro lado de ellos se separan en dos 
a letas, que mediante pegamento se unen a los tejidos exterio­
res por su parte engomada 2.

Esa zona cantral limitada por los pespunteados 
4 (fig . 6), lleva mareados los dobleces 9 que, cuando el con­
junto no está  hinchado, dán lugar a su plegado quedando e l con­
junto con e l menor espesor posible, y en disposioión de ser en­
rollado o recogido como se desee.

La unión entre él tejido engomado superior 3 y
e l in ferio r 8, se realiza en todo e l  contorno del conjunto por 
vulcanizado de ambos elementos, con intermedio de una t i r a  do 
refuerzo 6 que completa la  sajeoión con los oorohates metálicos 

¡ 6. la  junta así formada se cubre por la  parte in te rio r oon una
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t i r a  de lona 1, pagada a emboa tejidos 3 y 8 que refuerza la  
unián impidiendo e l  deapegado de las partes vulcanizadas.

En loa extremos del conjunto aaí formado, pue­
de no disponerse ni corchetes 8, ni e l  refuerzo 6, destinado 
a su mejor aujeoión, y entonces las prolongaciones 7 de esa 
t i r a  in te rio r 1 son los unióos refuerzos de ta les partes.
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El presante modelo de utilidad oomprende 
las siguientes reivindioaoiones:

1 . -  Disposición paya separar y lim itar cáma­
ras adyacente a de un conjunto hinohable, caracterizada porque 
la  unión entre e l  tejido superior e in ferio r del conjunto se 
realiza mediante tabiques de lona, que constituyen una pieza 
intermedia a todo lo largo de la  limitación entre cada, dos com­
partimientos, cuya pieza está  formada por dos t ira s  rectangula­
res superpuestas, divididas longitudinalmente en tres  partea 
del mismo ancho, las del centro que ooinoiden por sus bordes 
para constitu ir un doble tabique, y la  de uno y otro lado pe­
gadas al engomado in terio r del tejido superior e in ferio r, de 
forma que la  sección de ambas piezas de unión constituyen dos 
"Y" opuestas y unidas por sus partes in feriores.

2 . - Disposición según lo reivindicado en el 
punto anterior, caracterizada porque la  limitaoión del oonjuntc 
está cerrada por vulcanización de los bordes interiores de los 
tejidos inferior y superior, previa la  interposición entre 
ellos de una t i r a  de refuerzo a la  que atraviesan remaches me­
tálicos de unión.

2 .- Disposición según lo reivindicado en 
los puntos anteriores, caracterizada porque la  junta formada 
en todo a l contorno del conjunto, ae cubre por la  parte inte­

rio r con una t i r a  de lona pegada a ambos tejidos que refuerza
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la  unión.

4 .-  Disposición para separar y lim itar cama- 
ras adyacentes de un conjunto hinohatle.

Según se descrita y reivindica en la  presen­
te memoria descriptiva y se ilu s tra  oon los dibujos que a la  
misma se acompañan.

Consta esta memoria de siete hojas foliada* 
y e sari tea a maquina por una sola cara.

Madrid, a 11 de Marzo de 1968.
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